
 

 
   

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
  

 
 

 

 
   

   

   

 

 

 

Concejalía Delegada de Movilidad  

 
 

 

 

 

 

 

CALENDARIO DE LIBRANZAS TAXI PARA EL AÑO 2026 

 Festivos: Las licencias impares libran los días 4 y 5 de abril; 12 de octubre; 2 
de noviembre y 7 y 8 de diciembre. Las licencias pares libran los días 2 y 3 
de abril; 1 de mayo; 6 de agosto y 5 y 6 de diciembre. 

 Fines de Semana: Se librará en función del número de la licencia. Los días 
pares libran las licencias pares y los días impares libran las licencias impares, 
como es habitual. El horario de libranzas estará comprendido entre las 6.00 y 
las 20.00 horas. 

 Los días 9 de octubre de 2026; 24, 25 y 31 de diciembre de 2026; 1 y 6 de 
enero de 2027 se suprimen las libranzas para garantizar el servicio. 

Asimismo, la Asociación Gremial debe regular el período de vacaciones estivales, 
garantizando siempre que, como mínimo, habrá el 50% de los taxis funcionando 
cada día, y dando cumplimiento a lo establecido respecto a las libranzas en la 
Ordenanza Municipal reguladora del taxi en Alcalá de Henares. 


